
ACUERDOS DEL COMITÉ ACADÉMICO 
SEGUIMIENTO DE LA TRAYECTORIA DE LOS ESTUDIANTES DEL PROGRAMA

Aprobados en la sesión del 7 de marzo de 2013 

ALUMNOS DE MAESTRÍA 
 A los estudiantes de maestría de nuevo ingreso se les asignará un tutor de seguimiento para el  

primer semestre de sus estudios.
 La elección de tutor principal y tema de investigación para estudiantes de maestría se realizará 

durante el segundo semestre.
 Los SACCs deberán organizar reuniones para evaluar el avance de investigación de los alumnos 

de maestría al final del tercer semestre. En estas evaluaciones participaran tutores del campo 
disciplinario correspondiente. Para participar los estudiantes, además de hacer una presentación 
en  público,  deberán  entregar  un  documento  escrito  con  el  producto  de  las  actividades  de 
investigación.

 La elección de modalidad de titulación de los alumnos de maestría se hará al final del tercer  
semestre y tomará en cuenta los resultados de la evaluación colectiva.

DOCTORADO
 Las evaluaciones semestrales de los estudiantes de doctorado deben ser presenciales con la 

asistencia de todos los integrantes del Comité Tutor (salvo causa justificada).
 Los estudiantes deber presentar un reporte escrito de sus avances semestrales al Comité Tutor.
 Los SACCs vigilarán que el examen de candidatura sea presentado por los estudiantes en los 

plazos señalados en las normas operativa y plan de estudios.

TUTORES
 Se solicitará a todos los tutores del PMDI que elijan un campo disciplinario PRINCIPAL. Esto 

no impide su participación en otros campos disciplinarios o de conocimiento, pero si establece 
la  obligación  de  participar  en  los  procesos  académicos  del  campo  disciplinario  principal: 
impartición de asignaturas, tutorías principales, participación en los procesos de selección de 
aspirantes, participación en los sínodos de exámenes y comités tutores.

 Se  propiciará  la  designación  de  un  representante  ante  SACC por  campo disciplinario.  Los 
integrantes de los SACCs podrán ser representantes de sus campos disciplinarios.

 La Coordinación presentará análisis de resultados por campo disciplinario.


